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A continuación encontrará la lista de la legislación de seguridad social de su 
país disponible en NATLEX, la base de la OIT de datos que contiene 
legislación nacional sobre trabajo, seguridad social y derechos humanos 
conexos, administrada por el Departamento de Normas Internacionales del 
Trabajo. Esta legislación se remite a la Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones (CEACR), con el fin de preparar el Estudio 
general sobre los instrumentos de seguridad social. Con el fin de proporcionar 
la CEACR con la legislación la más actualizada, por favor, completa esta lista 
con legislación nueva o modificada e indica cualquier otra corrección a 
realizar. 
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Decreto núm. 28682-MTSS por el cual se
promulgan las reformas del “Acuerdo de
Aplicación del Convenio Iberoamericano de
Seguridad Social”, establecido entre el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la
República de Costa Rica y el Banco de Previsión
Social de la República Oriental del Uruguay,
del 19 de agosto de 1999.

La Gaceta, 2000-06-15, núm. 115, págs. 10-
13 (INFORM)
En su Título I, “Disposiciones Generales”, precisa las definiciones de varias expresiones y términos atinentes al acuerdo, el ámbito de aplicación material y personal, la igualdad de trato y la conservación de los derechos adquiridos y pago de prestaciones.  El Título II dicta las disposiciones sobre legislación aplicable y el III regula lo relativo a las prestaciones.  Finalmente, el Título IV, “Disposiciones varias”, aborda, entre otras cuestiones, la determinación de la base de cálculo, la determinación del derecho, el cómputo de períodos anteriores a la vigencia, prestaciones anteriores a la vigencia, colaboración administrativa, atribuciones de los organismos de enlace, efectos de la prestación de documentos, comprobación de veracidad de los documentos y la regulación de controversias.

CRI-2000-R-57076

2000-07-06

Decreto núm. 28770-MP-MTSS por el que se
reglamenta el artículo 74 de la Ley Constitutiva
de la Caja Costarricense de Seguro Social.

La Gaceta, 2000-07-14, núm. 136, págs. 1-2
(INFORM)
Establece el contenido, forma y tiempos de envío de la información que la Caja Costarricense de Seguro Social debe suministrar a los diferentes sectores de la Administración Pública, en cumplimiento con lo dispuesto por la ley núm. 7983 que reformó el artículo 74 de su Ley Orgánica. Regula, entre otros aspectos, el suministro mensual de la información sobre adeudos en obligaciones de seguridad social, la ausencia de suministro de información por parte de la Caja Costarricense de Seguro Social, los datos contenidos en los listados sobre adeudos en obligaciones de seguridad social, la constancia escrita del incumplimiento del pago en obligaciones de seguridad social, la presunción de pago y formas de acreditarlo y las formalidades de las constancias.

Texto(s) básico(s): (CRI-1974-L-33471) 1974-05-10. Ley constitutiva de
la Caja Costarricense de Seguro Social.

CRI-2000-L-55840

2000-02-16

Ley núm. 7983, Ley de protección al trabajador.
La Gaceta, 2000-02-18 (DOC.NORMES)
Fotocopia (DOC.NORMES)
Crea y establece el marco para regular los fondos de capitalización laboral propiedad de los trabajadores; universaliza las pensiones para las personas de la tercera edad en condiciones de pobreza; establece los mecanismos para ampliar la cobertura y fortalecer el régimen de invalidez, vejez y muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social como principal sistema de solidaridad en la protección de los trabajadores; autoriza, regula y establece el marco para supervisar el funcionamiento de los regímenes de pensiones complementarias, públicos y privados, que brinden protección para los casos de invalidez, vejez y muerte; establece los mecanismos de supervisión para los entes participantes en la recaudación y administración de los diferentes programas de pensiones; y establece un sistema de control de la correcta administración de los recursos de los trabajadores.

Texto(s) básico(s): (CRI-2000-R-57076) 2000-07-06. Decreto núm. 28770-
MP-MTSS por el que se reglamenta el artículo 74 de la Ley Constitutiva
de la Caja Costarricense de Seguro Social.

CRI-1997-R-47824

1997-07-31

Reglamento de la Caja Costarricense de Seguro
Social por la cual se regula el otorgamiento
de incapacidades y licencias a los beneficiarios
del Seguro de Salud.

La Gaceta, 1997-09-01, núm. 167, págs. 41-
42 (INFORM)
Cubren a todos los trabajadores asalariados cotizantes. Los cotizantes voluntarios, incluídos los de convenios de aseguramiento colectivo, no tienen derecho al beneficio de extensión de incapacidades. Se regulan el otorgamiento de las incapacidades, el plazo de las mismas, la creación de comisiones médicas evaluadoras y sus atribuciones. Las incapacidades por riesgos profesionales, accidentes de trabajo o de tránsito, corresponden al Instituto Nacional de Seguros. Con motivo de maternidad a toda trabajadora asalariada se extenderá una licencia hasta por cuatro meses.

Texto(s) básico(s): (CRI-1996-R-46208) 1996-12-03. Reglamento del
Seguro de Salud, aprobado por la Caja Costarricense de Seguro Social,
el 3 de diciembre de 1996.

CRI-1985-R-33472

1985-09-12

Reglamento del régimen complementario al
seguro de invalidez, vejez y muerte de la Caja
Costarricense de Seguro Social.

Separata, 9 p. (SECSOC)
El presente reglamento regula los beneficios, contribuciones y administración del régimen complementario al que otorga el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la CCSS, con base en las faculdades que le confiere al artículo primero de su ley constitutiva y como regulación a lo establecido en el artículo segundo del reglamento. Aprobado por la Junta Directiva en los artículos 13 y 1 de las sesiones Núm. 5952 y 5954, en su orden, celebradas el 12 y 19 setiembre de 1985.

CRI-1974-L-33471

1974-05-10

Ley constitutiva de la Caja Costarricense de
Seguro Social.

La Gaceta, 1974-05-10, núm. 87 (SECSOC ;
INFORM)
Separata, 1974, 24 págs. (SECSOC ; INFORM)
Creada para aplicar el seguro social obligatorio e incrementar el seguro voluntario. Texto consolidado hasta 1974.

Fecha de entrada en vigor: 1943-10-13

CRI-1988-R-8429

1988-10-16

Decreto núm. 18536-S-G.
La Gaceta, 1988-10-28, núm. 205, págs. 1-2
(INFORM)
Art. núm. 1. “Los extranjeros que opten por las categorías migratorias a que se refieran los arts. 35 y 36 de la ley de migración y extranjería (residentes permanentes y temporales) deberán realizar los exámenes correspondientes para detectar la presencia de anticuerpos anti - VIH (virus del SIDA), como uno de los requisitos indispensables para la residencia”.

Asistencia médica y
prestaciones monetarias de
enfermedad

CRI-1996-R-46208

1996-12-03

Reglamento del Seguro de Salud, aprobado por
la Caja Costarricense de Seguro Social, el 3
de diciembre de 1996.

La Gaceta, 1997-02-05, núm. 25, págs. 62-68
(INFORM)
Establece los principios de universalidad, igualdad, subsidiariedad estatal, integralidad y suficiencia, eficiencia, participación social, obligatoriedad, territorialidad  y otorga el derecho de aseguramiento voluntario al sistema, a quienes no estuviesen obligados. Son asegurados directos: los trabajadores asalariados, los pensionados y jubilados de cualquiera de los sistemas estatales, las personas jefes de familia aseguradas por cuenta del Estado y aquellos que se acojan al seguro voluntario. Regula la protección de los familiares del asegurado. Reglamenta la cobertura y prestaciones, las que comprenderán entre otros, los subsidios por incapacidad, por enfermedad, por maternidad. Quedan excuídos los casos de riesgos del trabajo que de conformidad con la ley núm. 6727 de 1982, corren por cuenta del patrono o del Instituto Nacional de Seguros. En el capítulo VI, derechos y deberes de los usuarios, se dispone sobre los derechos de los asegurados, de la mujer embarazada, del niño, y de las obligaciones y responsabilidad de los asegurados. Forman parte de este Reglamento para los efectos de su interpretación, integración y aplicación, los Convenios de la OIT suscritos y ratificados por Costa Rica.

Fecha de entrada en vigor: 1997-01-01

CRI-1987-R-4757

1987-12-02

Decreto núm. 17898-S relativo a los asegurados
por cuenta del Estado.

La Gaceta, 1988-01-06, núm. 3, págs. 1-2
(INFORM)
Este decreto, con el fin de garantizar la atención integral de la salud para toda la población, reconoce el derecho de los “asegurados por cuenta del Estado” a recibir servicios para la protección de su salud sin el pago directo de su parte en las instalaciones de la Caja Costarricense de Seguro Social.  Define como “asegurado por cuenta del Estado” el usuario de los servicios de salud que no está comprendido en alguno de los regímenes, categorías y convenios propios de la Caja y que además no tenga capacidad de pago.

Prestaciones de vejez,
invalidez y supervivencia

CRI-2006-R-73953

2006-04-26

Decreto núm. 33080-MTSS-H por el que se dicta
el Reglamento de la Ley núm. 7302 de Creación
del Régimen General de Pensiones con cargo al
Presupuesto Nacional, de Otros Regímenes
Especiales y Reforma a la Ley núm. 7092 de 21
de abril de 1988 y sus Reformas, Ley del
Impuesto sobre las Rentas.

La Gaceta, 2006-05-23, núm. 98, págs. 2-6
(INFORM P60160)
Tiene por objeto regular la administración, el control, así como el otorgamiento de pensiones y jubilaciones del Régimen General de Pensiones creado por la citada Ley.

Fecha de entrada en vigor: 2006-05-26

CRI-1998-R-49295

1998-01-07

Reglamento de Prestaciones Sociales del Sistema
de Pensiones, aprobado por la Junta Directiva
de la Caja Costarricense del Seguro Social
mediante acuerdo de fecha 16 de diciembre de
1997.

La Gaceta, 1998-02-02, núm. 22, págs. 28-29
(INFORM)
Tiene por objetivo fortalecer el sistema de prestaciones sociales el cual comprende todas las prestaciones ofrecidas por el seguro de invalidez, vejez y muerte y el Régimen no contributivo de pensiones. Se crea el Fondo de Prestaciones Sociales cuyos recursos no se podrán destinar a prestaciones o servicios distintos a los aquí regulados. Las prestaciones comprenden: subsidios para la estancia en albergues para pensionados, preparación a la jubilación y capacitación para la inserción en grupos socio-productivos, recreativos y de trabajo voluntario.

CRI-1996-R-44144

1996-03-22

Decreto núm. 25109-MP-H-MTSS por el cual se
dicta el reglamento a la ley núm. 7531 de 10
de julio de 1995 de reforma integral al sistema
de pensiones y jubilaciones del magisterio
nacional.

La Gaceta, 1996-05-10, núm. 89, págs. 1-9
(INFORM)
Regula los derechos adquiridos, los requisitos de fondo a fin de tener derecho a la prestación de vejez, por invalidez, por supervivencia, por viudez y por orfandad. Se establecen los criterios para establecer el monto de las prestaciones, las causas de extinción, las cotizaciones, el trámite, las revalorizaciones, la reincorporación al servicio activo, etc.

Texto(s) básico(s): (CRI-1995-L-40984) 1995-07-10. Ley núm 7531,
reforma integral del sistema de pensiones y jubilaciones del Magisterio
Nacional.

CRI-1995-L-40985

1995-07-07

Ley núm. 7523, régimen privado de pensiones
complementarias y reformas de la ley reguladora
del mercado de valores y del Código de
Comercio.

La Gaceta, 1995-08-18, núm. 156, págs. 1-6
(DOC.NORMES)
Se crea un régimen privado de pensiones complementarias cuyo objeto es autorizar y regular la creación de los sistemas o planes privados de pensiones complementarias y de ahorro individual, destinados a brindar a los beneficiarios, protección complementaria ante los riesgos de la vejez y la muerte. Se establecen planes privados de pensiones complementarias, se regulan las operadoras de planes de pensiones y las modalidades de los fondos de pensión. Se crea una Superintendencia de pensiones, como órgano de máxima desconcentración, con personalidad y capacidad jurídicas instrumentales, y adscrito al Banco Central de Costa Rica. Toda persona física podrá afiliarse a un fondo de pensiones, inclusive quienes no estén cubiertos por la Caja Costarricense de Seguro Social.

Texto(s) modificador(es): (CRI-2000-L-55840) 2000-02-16. Ley núm.
7983, Ley de protección al trabajador.
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Ley núm 7531, reforma integral del sistema de
pensiones y jubilaciones del Magisterio
Nacional.

La Gaceta, 1995-07-13, núm. 133 Alcance núm.
27, págs. 1-9 (DOC.NORMES)
El Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional está compuesto por el régimen de pensiones otorgadas al amparo de la ley núm. 2248, de 1958; el régimen de pensiones otorgado al amparo de la ley núm. 7269, de 1991 y  los régimenes introducidos por la presente ley. Se introduce, un régimen transitorio de reparto y un régimen de capitalización de pensiones y jubilaciones para las contingencias de vejez, invalidez y sobrevivencia.

Texto(s) modificador(es): (CRI-2006-L-74601) 2006-07-27. Ley núm. 8536
por la que se reforma la Ley núm 7531, reforma integral del sistema de
pensiones y jubilaciones del Magisterio Nacional.

Texto(s) vinculado(s): (CRI-1991-L-27610) 1991-11-14. Ley núm. 7268,
por la que se reforma integralmente la ley de pensiones y jubilaciones del
magisterio nacional, núm. 2248, del 5 de setiembre de 1958 y sus reformas.

CRI-1995-R-40121

1995-02-16

Reglamento del seguro de invalidez, vejez y
muerte dictado por la Caja Costarricense del
Seguro Social.

La Gaceta, 1995-03-10, núm. 50, págs. 25-32
(INFORM)
Regula la administración, el otorgamiento de prestaciones, el financiamiento y todos los actos relacionados con el seguro de invalidez, vejez y muerte. En particular, establece los requisitos para acogerse a la pensión por vejez (65 años y 240 cuotas mensuales), por invalidez, por viudez, por orfandad, y a sobrevivientes.

CRI-1994-R-38620

1994-07-28

Acuerdo de la Caja Costarricence de Seguro
Social de 28 de julio de 1994 por el cual se
reforma el artículo 58 del reglamento del
seguro de invalidez, vejez y muerte.

La Gaceta, 1994-08-25, núm. 161, pág. 25
(INFORM)
Tope mínimo y máximo de las pensiones. Montos y criterios para establecerlos.

Fecha de entrada en vigor: 1994-08-01

Texto(s) básico(s): (CRI-1992-M-32007) 1992-06. Reglamento del seguro
de invalidez, vejez y muerte.

CRI-1993-L-34945

1993-09-20

Ley núm. 7359 por la que se reforman los
artículos 2 y 27 de la ley núm. 7302, del 8 de
julio de 1992, creación del régimen general de
pensiones con cargo al presupuesto nacional,
de otros regímenes especiales y reforma a la
ley núm. 7092, del 21 de abril de 1988 y sus
reformas, ley del impuesto a la renta.

La Gaceta, 1993-10-01, núm. 180, pág. 1
(INFORM)
El régimen de la ley núm. 7302 no será aplicable a las personas cubiertas por el régimen de invalidez, vejez y muerte que administra la Caja Costarricense de Seguro Social, ni a los regímenes de pensiones y jubilaciones del magisterio nacional ni al del Poder Judicial. El Departamento Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo efectuará el estudio de cada expediente de solicitud de pensión o jubilación, etc.

CRI-1985-R-33472

1985-09-12

Reglamento del régimen complementario al
seguro de invalidez, vejez y muerte de la Caja
Costarricense de Seguro Social.

Separata, 9 p. (SECSOC)
El presente reglamento regula los beneficios, contribuciones y administración del régimen complementario al que otorga el Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte de la CCSS, con base en las faculdades que le confiere al artículo primero de su ley constitutiva y como regulación a lo establecido en el artículo segundo del reglamento. Aprobado por la Junta Directiva en los artículos 13 y 1 de las sesiones Núm. 5952 y 5954, en su orden, celebradas el 12 y 19 setiembre de 1985.

CRI-1993-R-32976

1993-03-02

Decreto núm. 22009-P-EP-TSS, por el que se
establece el reglamento a la ley núm. 7268 que
reforma integralmente la ley de pensiones y
jubilaciones del magisterio nacional.

La Gaceta, 1993-04-01, núm. 63, págs. 1-4
(INFORM)
En ocho capítulos trata acerca de los requisitos para la adquisición de derechos, del monto de las jubilaciones y pensiones, de las revisiones, reajustes y revaloraciones, de la comisión de calificación de zonas, de la junta de pensiones, del tribunal médico, del procedimiento y formalidades y del fondo de reserva.

Texto(s) básico(s): (CRI-1991-L-27610) 1991-11-14. Ley núm. 7268, por
la que se reforma integralmente la ley de pensiones y jubilaciones del
magisterio nacional, núm. 2248, del 5 de setiembre de 1958 y sus reformas.

C R I - 1 9 9 3 - R - 3 2 6 9 2

1 9 9 3 - 0 2 - 0 2

Decreto núm. 21996-MP-MTSS-H-MEP-MIDEPLAN por
el que se reglamenta la ley núm. 7302, de
creación del régimen general de pensiones con
cargo al presupuesto nacional, de otros
regímenes especiales y reforma a la ley núm.
7092 y sus reformas, ley del impuesto sobre la
renta

La Gaceta, 1993-03-08, núm. 46, págs. 2-5
(INFORM)
Tendrán derecho a ingresar a este régimen general de pensiones y jubilaciones aquellos servidores públicos que a la fecha de la promulgación de la ley, reúnan como mínimo diez años de servicio y cotización para cualquiera de los regímenes mencionados en el Reglamento. Quedarán protegidos por el régimen de invalidez, vejez y muerte que administra la Caja costarricense de seguro social, quienes ingresen a trabajar por primera vez a la administración pública con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley núm. 7302.

Texto(s) básico(s): (CRI-1992-L-31537) 1992-07-08. Ley núm. 7302, por
la que se dispone la creación del régimen general de pensiones con cargo
al presupuesto nacional, de otros regímenes especiales y reforma a la ley
núm. 7092, del 21 de abril de 1988 y sus reformas.

CRI-1992-M-32007

1992-06-00

Reglamento del seguro de invalidez, vejez y
muerte.

Reglamento..., 1992, Caja Costarricense de
Seguro Social, San José, Costa Rica, 635
págs. (DOC.NORMES ; SECSOC)
Texto consolidado del reglamento aprobado en junio de 1971. Régimen de pensiones, cobertura, sistema de cotizaciones, clases de pensión, condiciones y trámite.

Fecha de entrada en vigor: 1971-08-01

CRI-1992-L-31537

1992-07-08

Ley núm. 7302, por la que se dispone la creación
del régimen general de pensiones con cargo al
presupuesto nacional, de otros regímenes
especiales y reforma a la ley núm. 7092, del
21 de abril de 1988 y sus reformas.

La Gaceta, 1992-07-15, núm. 134, págs. 2-5
(INFORM)
Se ajustará a este régimen, en lo sucesivo, el otorgamiento de todas las jubilaciones y pensiones de los regímenes contributivos que tengan como base la prestación de servicios al Estado. No es aplicable a las personas cubiertas por el régimen de invalidez, vejez y muerte que administra la Caja costarricense de seguro social ni a los regímenes de pensiones y jubilaciones del magisterio nacional ni del Poder Judicial.

Texto(s) modificador(es): (CRI-2006-R-73953) 2006-04-26. Decreto núm.
33080-MTSS-H por el que se dicta el Reglamento de la Ley núm. 7302 de
Creación del Régimen General de Pensiones con cargo al Presupuesto
Nacional, de Otros Regímenes Especiales y Reforma a la Ley núm. 7092
de 21 de abril de 1988 y sus Reformas, Ley del Impuesto sobre las Rentas.

Texto(s) modificador(es): (CRI-1995-R-40763) 1995-03-28. Decreto núm.
24233-MTSS-H de la Presidencia de la República y de los Ministros de
Trabajo y Seguridad Social y de Hacienda sobre régimen general de
pensiones.

Texto(s) modificador(es): (CRI-1993-L-34945) 1993-09-20. Ley núm. 7359
por la que se reforman los artículos 2 y 27 de la ley núm. 7302, del 8 de
julio de 1992, creación del régimen general de pensiones con cargo al
presupuesto nacional, de otros regímenes especiales y reforma a la ley
núm. 7092, del 21 de abril de 1988 y sus reformas, ley del impuesto a la
renta.

CRI-1991-L-27610

1991-11-14

Ley núm. 7268, por la que se reforma integralmente
la ley de pensiones y jubilaciones del
magisterio nacional, núm. 2248, del 5 de
setiembre de 1958 y sus reformas.

La Gaceta, 1991-11-19, núm. 221, págs. 1-5
(INFORM)
Son beneficiarios los miembros del magisterio nacional, docentes, funcionarios y personal administrativo. Tienen derecho a la jubilación ordinaria quienes hayan cumplido treinta años de servicios y hayan hecho aportes durante el mismo lapso. La jubilación extraordinaria se otorga a solicitud del interesado después de quince años de servicio si sufre una incapacidad total o definitiva. Quedan derogadas, en cuanto se opongan a la presente ley, ciertos textos legislativos.

Texto(s) vinculado(s): (CRI-1995-L-40984) 1995-07-10. Ley núm 7531,
reforma integral del sistema de pensiones y jubilaciones del Magisterio
Nacional.

CRI-1986-L-6258

1986-09-16

Decreto núm. 18044-TSS contentivo del reglamento
de la ley de pensiones y jubilaciones del
Magisterio Nacional núm. 2248 de 5 de septiembre
de 1958 y sus reformas.

La Gaceta, 1988-03-22, núm. 57, págs. 2-3
(INFORM)
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Ley núm. 7054 por la que se reforma el inciso
c) del artículo 15 de la ley general de
pensiones núm. 14, de 2 de diciembre de 1935
y sus reformas.

La Gaceta, 1987-01-26, núm. 17, pág. 1
(INFORM)
Trata de cuantías y reajustes en ciertos casos.

CRI-1985-L-1951

1985-08-27

Ley núm. 6997 por la que se reforma el artículo
2 de la ley núm. 2248 de 5 de septiembre de 1958
de pensiones y jubilaciones del magisterio
nacional y sus reformas.

La Gaceta, 1985-10-17, núm. 198, pág. 1
(INFORM)
Determina las personas que tienen derecho en acogerse a la jubilación ordinaria.

Prestaciones por accidentes de
trabajo y enfermedades
profesionales

CRI-1999-R-55156

1999-10-05

Decreto núm. 28192-MTSS, por el que se aprueba
el Reglamento al seguro por riesgos del trabajo
para trabajo independiente y por cuenta propia
realizado por personas adolescentes.

Fotocopia, 9 págs. (INFORM)
Define el trabajo independiente y por cuenta propia; establece que toda persona adolescente que trabaja por cuenta propia e independiente tiene derecho a un seguro de riesgos del trabajo subsidiado por el Instituto Nacional de Seguros; establece la cobertura de dicho seguro; y establece las prestaciones a que tiene derecho el asegurado accidentado.

CRI-1997-R-47825

1997-07-07

Reglamento para la contratación de empresas
promotoras de aseguramiento y gestión de
cobranza en el seguro de riesgos del trabajo.

La Gaceta, 1997-09-22, núm. 181, págs. 49-
50 (INFORM)
Regula la prestación de servicios liberales por parte de las empresas promotoras del seguro de riesgos del trabajo. Tiene por objetivo fomentar la afiliación de patronos al seguro de riesgos del trabajo, lograr una efectiva labor de cobranza y promover la organización de la salud ocupacional en las empresas.

CRI-1982-R-44107

1982-03-24

Decreto núm. 13466-TSS por el cual se dicta el
Reglamento General de Riesgos del Trabajo.

Código..., 1995-01, Provenir, San José,
Costa Rica, 10. ed., págs. 228-236 (INFORM)
Reglamenta el Título Cuarto del Código de Trabajo: “de la protección de los trabajadores durante el ejercicio del Trabajo”. Todo patrono está obligado a asegurar, por su cuenta, a sus trabajadores contra riesgos del trabajo, sean accidentes o enfermedades, aunque éstos se encuentren bajo la dirección de intermediarios de quienes el patrono se valga para la ejecución o realización de los trabajos. Se define el concepto de trayecto usual en el cual el trabajador deberá estar asegurado y los regímenes de seguridad social a éstos efectos. La ausencia de seguro faculta a los inspectores autorizados para ordenar la paralización de labores o el cierre de un establecimiento, con efectos inmediatos. Se regulan además los salarios durante el cierre, la reapertura, el contenido de las prestaciones, las medidas preventivas, los recursos, la tabla de enfermedades profesionales, la incapacidad temporal, etc. Contiene también disposiciones sobre la integración y funcionamiento del Consejo de Salud Ocupacional en el cual participarán representantes de confederaciones de trabajadores.

Texto(s) básico(s): (CRI-1995-L-44102) 1943-08-23. Código de Trabajo.

CRI-1994-M-38277

1994-05-11

Reglamento del Instituto Nacional de Seguros
por el cual se regulan Aspectos Generales para
el Trámite del Seguro de Riesgos del Trabajo.

La Gaceta, 1994-05-27, núm. 102, págs. 22-
28 (INFORM)
En la primera parte regula aspectos generales: trámite de solicitud, tipos de pólizas, y cálculo de prima.  Incluye dos manuales de tarifas los cuales enuncian y especifican parámetros a aplicarse a las diferentes actividades económicas comprendidas. La última parte detalla las prestaciones vigentes en el régimen de riesgos del trabajo.

Asistencia y servicios
sociales

CRI-1971-L-76957

1971-05-04

Ley núm. 4760 de creación del Instituto Mixto
de Ayuda Social (I.M.A.S.).

IMAS, Costa Rica
Establece que el citado instituto tiene como finalidad resolver el problema de la pobreza extrema en el país, para lo cual deberá planear, dirigir, ejecutar y controlar un plan nacional destinado a dicho fin. Para ese objetivo utilizará todos los recursos humanos y económicos que sean puestos a su servicio por los empresarios y trabajadores del país, instituciones del sector público nacionales o extranjeras, organizaciones privadas de toda naturaleza, instituciones religiosas y demás grupos interesados en participar en el Plan Nacional de Lucha contra la Pobreza.

Texto(s) modificador(es): (CRI-2007-L-76920) 2007-01-09. Ley núm. 8563
de Fortalecimiento Financiero del Instituto Mixto de Ayuda Social.

CRI-1999-R-76956

1999-07-08

Reglamento para la prestación de servicios y
el otorgamiento de beneficios del Instituto
Mixto de Ayuda Social.

IMAS, Costa Rica
Tiene por objeto regular la prestación de servicios y el otorgamiento de los beneficios que brinda el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) para el cumplimiento de sus fines establecidos en la Ley núm. 4760.

Texto(s) básico(s): (CRI-1971-L-76957) 1971-05-04. Ley núm. 4760 de
creación del Instituto Mixto de Ayuda Social (I.M.A.S.).
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Decreto núm. 27837-MEP-MTSS por el que se
enmienda el artículo 8 del Reglamento del bono
para la educación, Decreto núm. 27592-MEP-
MTSS, de 1998.

La Gaceta, 1999-05-06, núm. 87, pág. 13.
(INFORM)
La enmienda hace referencia al cange de bonos.

CRI-1999-R-53505

1999-04-14

Decreto  núm. 27794-MTSS, por el que se
enmienda el Decreto núm. 27558-MTSS, por el que
se establece el Reglamento a la Ley de
desarrollo social y asignaciones familiares.

La Gaceta, 1999-04-27, núm. 80, pág. 2.
(INFORM)
Modifica un artículo relativo a la creación y composición de la Comisión Nacional de Atención y Prevención de la Pobreza (CNAPP).

CRI-1998-R-52228

1998-12-10

Decreto núm. 27558-MTSS, por el que se
establece el Reglamento a la ley de desarrollo
social y asignaciones familiares.

La Gaceta, 1998-12-28, núm. 251, págs. 5-7.
(INFORM)
Establece la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, determina su naturaleza, objetivos y funciones, así como su estructura orgánica. Aborda la administración del Fondo de Desarrollo Social y asignaciones Familiares (FONDESAF).

Texto(s) modificador(es): (CRI-1999-R-53505) 1999-04-14. Decreto  núm.
27794-MTSS, por el que se enmienda el Decreto núm. 27558-MTSS, por
el que se establece el Reglamento a la Ley de desarrollo social y
asignaciones familiares.

CRI-1998-R-52224

1998-12-14

Decreto núm. 27592-MEP-MTSS, por el que se
establece el Reglamento del bono para la
educación.

La Gaceta, 1998-01-15, núm. 10, págs. 5-6.
(INFORM)
El bono para la educación tiene como principal  objetivo el complementar los ingresos de los trabajadores/as jefes de familia en condiciones de pobreza extrema, con hijos que cursen el primero y segundo ciclos de la educación general básica, mediante la entrega de ayudas económicas para la compra de uniformes, zapatos y útiles escolares.

Texto(s) modificador(es): (CRI-1999-R-53507) 1999-01-09. Decreto núm.
27837-MEP-MTSS por el que se enmienda el artículo 8 del Reglamento del
bono para la educación, Decreto núm. 27592-MEP-MTSS, de 1998.

CRI-1998-R-49298

1998-02-25

Reglamento para el otorgamiento de créditos en
el seguro de invalidez, vejez y muerte, emitido
por la Caja Costarricense del Seguro Social.

La Gaceta, 1998-03-18, núm. 54, págs. 25-27
(INFORM)
Se pueden conceder diferentes tipos de préstacmos relacionados con la compra o construcción de viviendas o instalaciones comerciales e industriales. Serán sujetos de crédito hipotecario los cotizantes activos y pensionados, las asociaciones solidaristas que desarrollen programas de viviendas para los asegurados, las empresas privadas que sean patronos activos y que se encuentren al día en el pago de las obligaciones con la caja, así como otros casos a juicio de la junta directiva.

CRI-1996-L-46138

1996-10-14

Ley núm. 7636 por la que se regula la pensión
para los discapacitados con dependientes.

Diario Oficial, 1996-11-12, núm. 217, pág.
1 (INFORM)
Quienes sufran discapacidad permanente para laborar y tengan a su cargo hijos o dependientes, recibirán una pensión del Estado, si no cuentan con recursos económicos suficientes. Esta ayuda se proporcionará con fondos del régimen no contributivo, administrado por la Caja Costarricence de Seguro Social y financiado con recursos del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones familiares.

CRI-1994-R-38623

1994-09-23

Decreto núm. 23670-MTSS por el cual se dicta
el Reglamento a la Ley de Desarrollo Social y
Asignaciones Familiares

La Gaceta, 1994-10-04, núm. 188, págs. 9-13
(INFORM)
Regula el funcionamiento del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares. Se destinará a financiar programas y servicios para las familias cuyo ingreso per capita se sitúe por debajo del nivel de pobreza.

CRI-1982-R-33473

1982-08-26

Reglamento del régimen no contributivo de
pensiones por monto basico. Texto consolidado
hasta setiembre 1990.

Separata: Caja Costarricense de Seguro
Social, 1990-09, 7 pág. (SECSOC)
El presente reglamento regula los beneficios, el régimen financiero, la administración, el control y la modalidad de las pensiones, así como todos los demás aspecto del régimen no contributivo de pensiones por monto básico, creado por la ley núm. 5662 del 23 de dicimebre de 1974 (Desarrollo social y asignaciones familiares). Dicho régimen se considera un programa adicional al seguro de invalidez, vejez y muerte que administra la Caja Costarricense de Seguro Social.
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Decreto núm. 21989-MEP-MTSS, por el que se
establece el reglamento de ejecución del
convenio de cooperación entre la Dirección
General de Desarrollo Social y Asignaciones
Familiares. Programa bono para la educación
básica.

La Gaceta, 1993-03-17, núm. 53, págs. 7-8
(INFORM)
Se propone complementar el salario mínimo de los trabajadores o de las trabajadoras jefes de familia, con hijos entre 6 y 14 años, mediante la entrega de un bono para la compra de uniformes, zapatos y útiles escolares, etc.

CRI-1990-R-20294

1990-03-09

Decreto núm. 19560-J por el que se dicta el
reglamento de la Dirección General de Adaptación
Social.

La Gaceta, 1990-05-04, núm. 84, págs. 1-18
(INFORM)
Incluye disposiciones sobre trabajo penitenciario.

CRI-1989-L-7941

1989-03-15

Decreto núm. 18998-G por el que se expide el
reglamento de la ley sobre el desarrollo de la
comunidad.

La Gaceta, 1989-06-09, núm. 110, págs. 1-7
(INFORM)

CRI-1987-L-3407

1987-03-24

Decreto núm. 17477-TSS por el que se expide el
reglamento a la ley núm. 4760, de 4 de mayo de
1971, de creación del Instituto Mixto de Ayuda
Social.

La Gaceta, 1987-04-15, núm. 73, págs. 1-4
(INFORM)
El susodicho Instituto, IMAS, tiene como finalidad resolver el problema de la pobreza extrema del país, a través del Plan nacional contra la pobreza extrema, formulando y ejecutando una política nacional de promoción social y humana de los sectores más débiles de la sociedad; haciendo de los programas de estímulo social un medio para obtener la incorporación de los grupos humanos marginados de las actividades económicas y sociales del país; preparando a los sectores indigentes para que mejoren sus posibilidades de desempeñar un trabajo remunerado; y realizando otras actividades, en particular, exigiendo en todos sus programas la capacitación, la educación de las personas, el esfuerzo propio y el trabajo de los mismos sectores beneficiados y promoviendo la capacitación de los jóvenes y la protección del niño y del anciano.  Se deroga el decreto 13522-TSS de 7 mayo 1982.

Administración y financiación
CRI-2007-L-76920

2007-01-09

Ley núm. 8563 de Fortalecimiento Financiero
del Instituto Mixto de Ayuda Social.

La Gaceta, 2007-02-06, núm. 26, págs. 2-3
(INFORM P60160)
Modifica los artículos 13bis, 14, 14bis y 31 de la Ley núm. 4760, de creación del citado Instituto, de 4 de julio de 1971.

CRI-2000-R-57078

2000-05-22

Decreto núm. 28682-MTSS por el cual se
promulgan las reformas del “Acuerdo de
Aplicación del Convenio Iberoamericano de
Seguridad Social”, establecido entre el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la
República de Costa Rica y el Banco de Previsión
Social de la República Oriental del Uruguay,
del 19 de agosto de 1999.

La Gaceta, 2000-06-15, núm. 115, págs. 10-
13 (INFORM)
En su Título I, “Disposiciones Generales”, precisa las definiciones de varias expresiones y términos atinentes al acuerdo, el ámbito de aplicación material y personal, la igualdad de trato y la conservación de los derechos adquiridos y pago de prestaciones.  El Título II dicta las disposiciones sobre legislación aplicable y el III regula lo relativo a las prestaciones.  Finalmente, el Título IV, “Disposiciones varias”, aborda, entre otras cuestiones, la determinación de la base de cálculo, la determinación del derecho, el cómputo de períodos anteriores a la vigencia, prestaciones anteriores a la vigencia, colaboración administrativa, atribuciones de los organismos de enlace, efectos de la prestación de documentos, comprobación de veracidad de los documentos y la regulación de controversias.

CRI-1995-R-40763

1995-03-28

Decreto núm. 24233-MTSS-H de la Presidencia de
la República y de los Ministros de Trabajo y
Seguridad Social y de Hacienda sobre régimen
general de pensiones.

La Gaceta, 1995-05-24, núm. 99, pág. 3
(INFORM)
Los servidores activos y los pensionados cubiertos por la ley núm. 7302  estarán obligados a cotizar mensualmente con el 9 por ciento del salario o de la pensión.

CRI-1995-R-40118

1995-01-06

Acuerdo de la Caja Costarricense de Seguro
Social por el que se modifica el Reglamento
para la extensión de los seguros sociales a los
trabajadores independientes.

La Gaceta, 1995-02-03, núm. 25, pág. 24
(INFORM)
Determina la escala de contribución para los trabajadores independientes, segun nivel de ingresos.

CRI-1995-M-40117

1995-01-06

Acuerdo de la Caja Costarricense de Seguro
Social por el cual se modifica el Reglamento
del Seguro de Enfermedad y Maternidad.

La Gaceta, 1995-02-03, núm. 25, págs. 23-24
(INFORM)
Modifica parámetros para determinar las cotizaciones destinadas a financiar el seguro de enfermedad y maternidad.

Texto(s) básico(s): (CRI-1994-R-38621) 1994-08-29. Acuerdo de la Caja
Costarricence de Seguro Social por el que se reforma el artículo 9, inciso
3, del Reglamento del Seguro de Enfermedad y Maternidad.

CRI-1994-R-38621

1994-08-29

Acuerdo de la Caja Costarricence de Seguro
Social por el que se reforma el artículo 9,
inciso 3, del Reglamento del Seguro de
Enfermedad y Maternidad.

La Gaceta, 1994-09-22, núm. 180, pág. 17
(INFORM)
Se establecen criterios para determinar el monto de la cotización mínima mensual.

Texto(s) básico(s): (CRI-1992-M-32007) 1992-06. Reglamento del seguro
de invalidez, vejez y muerte.

CRI-1993-L-33490

1993-03-31

Ley núm. 7334 por la que se reforma el artículo
15 de la ley de creación del Instituto Mixto
de Ayuda Social [ley núm. 4760 de 1971,
reformada por ley núm. 7222 de 24 de abril de
1991]

La Gaceta, 1993-05-06, núm. 86, pág. 1
(INFORM)
Dispone que la contribución establecida en el inciso a) del artículo 14 tendrá una duración de dos años adicionales a partir del 30 de abril de 1993. Mientras el Instituto Mixto de Ayuda Social no disponga de un sistema de recaudación más apropiado, el aporte de los empresarios cotizantes de la Caja Costarricense de Seguro Social será recaudado por ésta, la cual lo girará directamente al Instituto.


